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Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobar, en su 
caso, las Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, y resol-
ver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Reelección, en su caso, o nombramiento de 
los Administradores.

Se recuerda a los señores accionistas que al amparo 
del artículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, pueden examinar la documentación 
correspondiente a todos los asuntos del orden del día, o 
pedir su remisión gratuita.

Barcelona, 8 de mayo de 2007.–Un Administrador, 
Alejandro Miralta Gonçalves de Faria.–29.011. 

 VALORES DE VALDERRAMA, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domi-
cilio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 21 de junio 
de 2007, a las dieciocho treinta horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
Informe de Gestión y el Informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gabriel Ximénez de Embún Mon-
jardín.–29.648. 

 VALVERDE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, el día 21 de 
junio de 2007, a las diez treinta horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la Retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–29.046. 

 VELLON INVESTMENT, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domicilio 
social, en Madrid, calle Prim, 14, el 21 de junio de 2007, 
a las diecinueve treinta horas, en primera convocatoria, y 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de 
Administradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados..

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta general, así 
como el informe de gestión y el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Jaime Figueroa Cernuda.–29.614. 

 VICH INDUSTRIAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar a los accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
la carretera de Roda, 66, de la ciudad de Vic, el día 18 de 
junio de 2007, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria, o, si no se alcanzara el quórum exigido, el siguiente 
día 19, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, para deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del informe de gestión, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración en el ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación de los resultados obtenidos en el 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Aprobación del acta en la propia Junta o, en 
su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta general, personalmente o re-
presentados, conforme disponen los Estatutos sociales, 
los accionistas que tengan sus acciones inscritas en el 
Libro Registro de acciones, con cinco días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Todos los documentos que han de ser sometidos a 
examen y aprobación de la Junta general, así como el 
informe de Auditores de cuentas, podrán ser examinados 
desde esta fecha por los señores accionistas en el domici-
lio social de la Sociedad, pudiendo solicitar copias de los 
mismos, que les serán facilitadas de forma inmediata y 
gratuita.

Vic, 2 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Jordi Benet Camps.–27.100. 

 VICTORIA VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domici-
lio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 21 de junio 
de 2007, a las veinte horas, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-


